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Se peMlee le® hartes, y Mfeadtee Las layes ebUcardx aa la Peafasals, Islas adyaaentas, Canarlss y terrtteHr.i de 
Atrita Bajetes * la UrUlarl<« paula^alar, £ los veíate «as de la piMaxICMUc, d «a 
día ns te dloyadera cera aeaa. Se «hUsaIz beaba n prenclxas^E el «a ex qaa UimI» 
ae la tazereISs «i la Ley se le ««est»,Se aucribo ea I» ai€*«l*-Yi>eKr»jtce, talle le la Mlieríeoxlla eáMne I,

Lea itnsr!?tere« tluee iereche adeMie de lea atmerea eidlaartee * lea eKtmerdl- 
■Mlea, ««apta lea «ue eexteagaa laa lletas elwxteralea rettiacaÍRe <ae pefiiát adqtl* 
ilr tea ea M per 100 de rebaja sebre el pretie de reata,
fredoi.—Tex aastripdéa al atea 1'60 peaetaa.—Per aa adatare exalte 0'#,—Aaav 

dea para axacrlpterwa, palabra 0'01,—Id, para lea qw ae le aea 0*01,

K 8604 Lar layas, ¿/Sj um y aKudse <Ke se K&adea pabUcar ea les Xeuna» Onusa» 
m Mea da xealtlr al Sobersadet civil, y par taya teaieete se FMMta < lee eílwiss 
de les ateacUaadcs perlddices. (JT, 0, de f AdWZde Id»»),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

NOMBRE DE LA MINA
0LA8E DIL 

MINERAL PROPIETARIO TÉRMINO DONDE RADICA
CANON

Pesetas

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud,

(Gacetas 8 y 9 de Febrero)

Núm. 460

G-obierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Saturno ...... 
San Vicente, , . . .
Monserrat . . . , ,
Rosalía ...... 
San José, , . . , .
Catalina...... 
Durand

Germana . . . . . 
San Bartolomé, . , , 
Teñóme ...... 
San Antonio . . , .

Plomo . , 
Lignito . , 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . , . 
Idem. . . 
Idem, . .

Idem, . . 
Idem. . . 
Idem, . , 
Idem. . .

D. Salvador Motell........................................
D. Vicente Enseñat............................  , .
D, Bartolomé Sitjar, . ............................. 
D. Jaime Martorell. , ............................
D. Olemente Gayá . . .......................
D. Jerónimo Estados Castañer . . . .
D. Bartolomé Durand representado por

D Antonio Rosselló García . . , , 
D. Bartolomé Durand ....... 
El mismo . . , ........................................  
El mismo . . . ........................................  
D. Edmont Benolt ........

Valldemosa . . . , . 
Inca ....... 
Selva ....... 
Selva, Lloseta e Inca . . 
Inca..................................  
Sansellas.............................

Binisalem. . . . . . 
Binisalem y Lloseta . . 
Idem id...........................  ,
Binisalem y Alaró . . . 
Inca .......

Total.......................

60*00
32'00

112*00
3,952*00

32*00
228*00

560*00
566*00
816'00
268*00
320*00

6.436*00
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Circular
Como a pesar de mis dos anteriores 

circulares publicadas en el Bo O., son 
hasta la fecha muy pocos Jos Ayunta' 
mientes que han remitido a este Gobier
no sus presupuestos municipales para el 
próximo ejercicio de 1922 a 23, recuer
do por tercera y última vez a los Seño
res Alcaldes morosos, el cumplimiento 

' de tan preferente servicio, recomendado
eficazmente por el Ministerio de la Go
bernación en reciente orden telegráfica, 
señalándoles el plazo de diez dias Im- 
prorogables y advirtiéndoles que si con
tra lo que es de esperar, dejan de veri
ficarlo, me veré en el sensible caso de 
apicarles la multa que autoriza el arti
culo 184 de la ley municipal con la que 
desde ahora quedan conminados,

Al propio tiempo recuerdo a los 
Ayuntamientos, que además de las con
signaciones que para el pago de los di
ferentes servicios, vienen obligados a 
Incluir en sus presupuestos, no deben 
olvidar que este Gobierno, conforme 
dispone el articulo 3.° del Real decreto 
de 20 Noviembre de 1919 (publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 27) no puede au
torizarlos si deja de consignarse en ellos 
el sueldo que según el articulo 56 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1916 
corresponde a los Secretarios del Ayun- 
t*miento.

Palma 11 de Febrero de 1922.
B1 Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm, 439
¡¡1 Mima s ,— Intervención de Hacienda 

la provincia de Baleares,=D. Jaime 
' ^oll y Gazá, en funciones de Tenedor 

al de libros de esta Intervención de Ha
cienda. «Certifico: Que según resulta 
Cal auxiliar de cuentas corrientes por 

=3 | ^1 Impuesto de Minas, en 31 de Diciem- 
ye último, han dejado de Ingresar al

I ^68oro, el canon de superflelese las mi- 
Qua ae detallan:

Y para que conste y a los efectos del 
art,° 29 del Reglamento para la Admh 
nistraclón y cobranza del impuesto de 
Minas de 23 de Mayo de 1911 y Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1912, 
expido la presente visada por el Señor 
Interventor en Palma a diez y nueve 
de Enero de mil novecientos veinte y 
dos.«Jaime Molí.»V.° B.0=S. Sancho 
—Según la presente certificación expe
dida por la Intervención de Hacienda 
de esta provincia, las Minas «Saturno» 
del término municipal de Valldemosa, 
de plomo, aparece con un descubierto 
de 60*00 pesetas y las de lignito «San 
Vicente» del término municipal de In
ca, aparece con un descubierto de 32^00 
pesetas; «Monserrat» del término mu
nicipal de Selva, aparece con un des
cubierto de 112'00 pesetas; «Rosalía» de 
los términos municipales de Selva Lio- 
seto e Inca aparece con un descubierto 
de 3,952*00 pesetas «San José» del tér
mino municipal de Inca, aparece con 
un descubierto de 32*00 pesetas; «Cata
lina» del término municipal de Sanse- 
llas, aparece con un descubierto de 
228'00 pesetas; «Durand» del término 
municipal de Bintsalem aparece con 
un descubierto de 560*00 pesetas; «Te
ñóme» de los términos municipales de 
Alaró y Binisalem, aparece con un 
descubierto de 268*00 pesetas; «Germa
na» de los términos municipales de Bi
nisalem y Lloseta, aparece con un des
cubierto de 556*00 pesetas; «San Barto
lomé» de los términos municipales de 
Binisalem y Lloseta, aparece con un 
descubierto de 316*00 pesetas; y «San 
Antonio» del término municipal de Inca 
aparece con un descubierto de 320*00 
pese tas. «Y para que conste y a los 
efectos del art.° 29 del Reglamento pa
ra la Administración y cobranza del 
impuesto de Minas y en cumplimiento 
del mismo, se hace constar por la pr e
sente nota de Oaducidad,=Palma 24 de 
Enero de 1922.«El Administrador de 
Contribuciones, Manuel del Alisa!,

Db o r it o , « Habiéndose producido 
por Ministerio de la Ley, la caducidad 
de las concesiones mineras síguierntes: 
Minas de lignito, «San Vicente» (núme
ro 718), «San José» (n.° 1240) y «San 

Antonio» (n.* 1369), del término múni- 
cipal de Inca; «Monserrat» (u.° 1262) del 
de Selva; «Rosalía» (n,® 976) de los de 
Inca, Lloseta y Selva; «Catalina» (nú 
mero 1018) del de Sansellas; «Durant» 
(n.® 1387) del de Binisalem; «Germana» 
(n ° 1888) y «San Bartolomé» (n.° 1377), 
de ¡os de Binisalem y Lloseta, y «Teñó
me» (n,® 1266) de los de Alaró y Bini
salem, y la de mineral de plomo «Sa
turno» (n,® 141) del de Valldemosa, há
gase constar en sus respectivos expe 
dientes esta caducidad con la declara
ción de quedar francos y reglstrables 
los terrenos que comprendían, con arre
glo al artículo 24 del Reglamento pro
visional sobre la tributación Minera de 
23 de Mayo de 1911,

Pubiiquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia la Relación certificada 
que precede y este acuerdo, haciendo 
constar, en cumplimiento de lo dispues
to en el arí,® 1.’ del Real decreto de 18 
de Abril de 1913 y a efectos del mismo 
Real decreto, que se admitirán nuevas 
solicitudes de registro de dichos terre
nos en los dos días siguientes a los ocho 
que, según el arL° 149 del Reglamento 
general para el régimen de la Minería, 
han de transcurrir a este afecto desde 
su publicación, y que las horas de ofi
cina en que pueden presentarse dichas 
solicitudes son desde las nueve hasta laa 
trece; y remítase después, dentro de! 
plazo y forma que previene el párrafo 
segundo del art.° 14 del citado Regla
mento provisional sobre la tributación 
Minera, la certificación de dichas cadu
cidades a la Dirección general de Con
tribuciones,

Palma 9 de Febrero de 1922.
H1 Goberaedor, 

Pedro Llosas

Núm. 433
Circular

Con el fin de dar cumplimiento al 
articule 8.® de! R, D. de 25 de Mayo de 
1900 que dispone la creación de Escue
las en las fábricas y talleres, debiendo 
dar cuenta los Alcaldes al Gobernador 
civil de U provincia, y recordado nue
vamente el cumplimiento de este ser

vicio por Real Orden de once Enero 
último, se previene que todos los seño
res Alcaldes de los pueblos de Baleares 
remitan a este Gobierno civil antes de 
finalizar el corriente mes de Febrero 
una relación expresiva del número de 
establecimientos Industriales y fabriles 
que tengan instaladas escuelas en los 
referidos establecimientos en cumpli
miento de las citadas disposiciones vi
gentes,

Palma 9 de Febrero de 1922, 
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm, 436
OBRAS PUBLICAS

CONOB8IONE8.—Ea vista da lo pres
crito por la Superioridad, ordenando 
que se abra Información pública, por 
treinta días, acerca del acta de replan
teo relativa a un astillero situado en el 
contramuelle del puerto de Palma con
cedido a D, Sebastián Llompari Mateu 
por Real órden de 7 de Junio de 1921, 
por haberse incluido, en el plano de 
dicha acta, terreno que no está com
prendido en el del Proyecto que sirvió 
de base a la concesión;

He resuelto, de conformidad con lo 
informado por la Jefatura.de Obras Pú
blicas y en cumplimiento de lo ordena
do por la Dirección General de Obras 
Públicas, abrir ¡a información públi
ca prescrita, publicando el presente 
anuncio eu el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que, durante el 
expresado plazo de treinta dias, conta
dos a partir de la fecha de la inserción 
del mismo, las Corporaciones, entida
des y particulares que se consideren In
teresados, puedan exponer por escrito 
dirigido a este Gobierno Civil, cuanto 
estimen pertinente acerca del acta de 
que se trata, la cual juntamente con el 
plano que la acompaña, estará de ma- 
nífiesio al público durante las horas há
biles de Oficina, en la de Obras Públi
cas (calle del Temple, n.° 5 piso 1,°)

Palma 6 de Febrero de 1922.
El Goberaedor, 

Pedro Llosas

M.C.D. 2022



MINI3TEK10 DEL FOilEiNTO

Rs a l  Or d e n
IIij c o , 8r,: Vista la gr»n difusión y 

gravedad de a actual epizoo:!* de gío- 
«opeda en loglatera,

8, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer, previo informe de la Juma 
central de Epizootias, que, a partir de 
la aparac óo de es;a Real orcen en la 
Gaceta de Madrid, se prohíba la entrada 
y circulación en nuestro terrl orio del 
ganado vacuno, lanar, capono y cerd», 
asi como de las pieles en bruto, ¡anas 
sin Invar y pelo procedentes de logia 
ierra

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. D os 
guarda a V. I. muchos años, Madrid, 7 
de Febrero de 1922.

MAESTRE
Señor Director general de Agricultura y 

Montea.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,^Sección de Comercio
Ei « Diario Oücial» de ia República 

portuguesa, corres podiente a.1 14 dei 
actual, publica uu decreto de aquel Go 
b erno por el cual e: iimtíe de 10 escu 
do> tijádo por el art. 316, del de 8 da 
Juno le 1918, par» Ia  exención de dere
chos paralas encom.elidas y maestras 
que emp een la vía pos a), se eleva o 
50 escudos para las mercancías sujetas 
al pago de derechos en oro, íncluyéa- 
duse eo estt» cantidad ei aumento resu - 
tante de esa íoruua de pago, cuando ia 
cotización Lisboa-Londres fuese inferior 
a 15.

Lo que se hace público para conocí 
toíenio gvneraJ, Madrid, 31 ie Enero de 
1922. - E Subsecretario, Emilio de Pa 
lacios.

El señor Embajador de S. M en Lon
dres participa a € te Ministerio que i& 
«Gaceta de Londres» de fecha 22 de 
btcieuibre último pub ica un Real de- 
cteto prohibiendo la exportación de ar 
mae de la Gran Bretaña, en ei que se 
revoca al propio tiempo la disposición 
sobre el mismo asuuio do 24 de Marzo 
de 1921.

Lo que se hace público para conocí» 
m'enjc general. Madrid, 3 de Febrero 
de 19z2. E. Subsecretar o, Em 1 o de 
Palacios.

(Gaceta 8 de Febrero)

SEMíiiifl fl^wasat
Núm. 437

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Anuncio. No habiendo satisfecho do 
fia Mar.a Muranez Tomas vecina de ea- 
.a Guaad, sus descubiertos que tío 
ne con la Hacienda por el concepto de 
Con rabando, con este fecha he dictado 
con ra la misma providencia de primer 
grado de apremio pudiendo la interesa 
da satisfacer sus débitos durante ei 
plazo de cinco días conforme previene 
ei articulo 52 de ia Instrucción de Be
es u a a dores.

Palma 28 de Enero de 1922 —Ei Te* 
sorero, P. I., José Liompatt,

Mom. 436
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficencia,
A¡.robado por Excmo. Ayuntamien

to ei püeg0 ae coaJic ones pura con- 
rratar, en i ública licitación, el sumióla- 
sro de pan y rancho, duran e Jos bfios 
1922-23, 1923-24 y 1924-26, para ios 
Ue emaor, presos y penados pobres, en 
ei Deposito munícipai y eu ia Prisión 
preven-ava de esia ciudad, é los efectos 
aei articulo 29 de ia lustrucc Ón par« 
contratos provinciales y municipales, 
moñame este Anuncio, se da pubucldaa 
a dicha aprobación.

Ctsa» Qons^sor^ibB de Paima A siete 

de Febrero de mil novecientos veinte y 
dos. Ei Alcaide Presidente, B^r'olomé 
Fon--. P A, de Ayuntamiento,—El 
Secretarlo accidental, Antonio Pujol,

Núm, 404
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Ooufscc on -da la matricula industrial 
de este Ormino municipal para el pró
ximo ejercicio de 1922-23 queda desde 
hoy expues’a al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de diez d as, « fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados exam - 
narla y producir con motivo de ia m s 
ms, cuantas recíamoc ones tengau por 
convenietre; en la inte ígencía de que 
no podran ser atendidas las que se for
mulen fuera de! expresado término,

Alayor a ! • de Febrero de 1922,—El 
Alcalde, Juan Piris.

Núm. 349
DtJuan-Fv ancisco Marín Gutierre^t Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y* su partido.
Por el presente hace saber: que en Us 

diligencias de apremio para pago de 
costas al procurador D Jaime Fiol, en 
virtud de carta orden de la Exma. Au 
diencia provincial de Pvima devenga 
das por aquel en la causa sobre co
rrupción de raenore», seguida contra 
Catalina Guai Coil, y en representación 
de ésta, con esta fecha he decretado se 
proceda a iu venta en pública subas a y 
bajo las condiciones que se diién de la 
finca siguiente:

Can Pa-C'tleni, rústica, sita en este 
term no municipal de cincuenta y tres 
areas veioe y s>e e centiareas de ex
tensión, que linda por Norte, con tie 
rras de Bartolomé Seguí y otros; por 
Sur, con las de Miguel Compafiy; por 
Es e, con las de Bartolomé Begm; y por 
Oeste, coa las de herederos de Gabriel 
Pujol. Inscrita a favor de la dea lora ai 
tomo 1404 del archivo, libro 150 de la 
ca, folio 126, ñuca 6811 mcripción pri 
mera.

Condiciones de subasta
1 .a Todo Helador deberá consignar 

previa mente on mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por io menos, al diez 
por ciento de la can id d, por la que ha 
sido evaluado dicha flaca, excepto ei 
ejecutante, cuyos depósitos serán de
vueltos a los interesados, excepto el que 
hubiere obteaido el rema -e de la misma 
a su favor.

2 ,* El tipo de subasta es de dos mil 
pese as y quedarán subsistentes todas 
ia» cargas y demás gravámenes que 
>caso resul-on gravar dicha finca,

3 a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras pames de su ava
luó,

4 .a Los gastos de subas a, remate y 
otorgamien o de escritura y demás con- 
s guíenles a dicho traspaso serán de 
cuenta del comprador.

5 .a Todo lic tador se entenderá que 
se conforma coa los citulos de propie 
dad obrantes en autos, sin derecho a 
pedir que se subsanen, y que estarán de 
manifiesto en la Escribauia.

L» subasta tendrá lugar en los estra
dos de este Juzgado el día dos de Marzo 
próximo a las once horas,

Y pata su debida publicidad expido 
ei preNeme para su inserción en el Bo* 
l e u n  Of ic ia l  ae ia provincia que fir
mo en laca a veinte y tres de Enero de 
de mil novecientos veinte y dos.—Juan 
Marín,—Pedro J, Berra,

Núm. 241
SUBASTA

Tendrá lugar el día 27 ael actual, a 
ia hora once, eu ei domicilio del infras- 
cruo albacea, —Apuntadores, 35 -la de 
una porción de tierra sita en el término 
de esta c udad y lugar Molinar de Ly- 
V»nte llamada El Huerto del Escaire, 
de la pía herencia de D.a Francisca Vi- 
lialonga y Mateu, bajo las condiciones | 
que pueden examinarse en dicho domi
cilio todos los dias de 10 a 14.

Palma, 4 de Febrero de 1922,—Ra
fael Togores y Palou.

Núm. 359
Don Miguel A. Montojo y Patero, Capi

tán de Corbeta do la armada, Ayu
dante Mi itar de Marina, Director lo
cal de navegación y Pesca del Dis
trito y Capitán del puerto de 8611er. 
Hago saber: Que en aguas de este 

discrifo y en la Ca:a de Tuen, ha sido 
hallado un bocoy de madera vacío con 
íes dimensiones siguientes, de 1 metro 
18 centímetros de largo por 90 de diá
metro, con las marcas siguientes, F. G, 
Y. T G. L. P. y el número 1 respecti 
vamenfe.

Quien pretenda ser su dueño deberá 
presenrarse a justificarlo en esta Ayu
dantía de Marina en el plazo de un mes 
á partir de esta fecha,

8611er 2 Febrero de 1922,—Miguel A. 
Montojo, 1

Núm. 860
D. Juan Sorra Bonet, Alférez de Navio, 

Ayudante de Marina del distrito de 
Alcudia y Juez Instructor de un ex- 
pedíene de hallazgo. 
Hace saber: Que habiendo sido halla

do un bocoy vacio de unos cuatrocien
tos a quinientos litros de cabida con las 
marcas S. B. Argel, cuyo bocoy se halla 
depositado en esta Capitanía de puerto, 
los que se consideren con derecho a él, 
deberán presentarse por si o por medio 
de representante ante este Juzgado en 
el término de treinta días a partir de la 
pnbiicactón de este edicto en el B, O. de 
la provincia, Comandancia de Marina 
le Mallorca y Ayudantías de Marina 
de Andraitx, Sóber y Alcudia.

Alcudia 1 de Febrero de 1922.—Juan 
Berra Bonet,

Núm. 440 '
BANCO DE FELANITX

Por acuerdo de ia Junta de Gobier
no y á tenor de lo que previene e) artí
culo 18 de ios Estatudos, se convoca á 
los señores Accionistas para la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el 
día 19 del corriente mes, á las dos y 
media de la tarde on el domicilio social.

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores Accionistas.

Feianltx 10 de Febrero de 1922 — 
Por ei Banco de Felankx, El Gerente, 
Miguel MsBBUti,

Núm. 386 
DELEGACION DE HACIENDA 

EN BALEARES

Administración de Contribuciones
Cir c u l a r .—Aprobado por Real or

den de 19 de Diciembre último al repar
timiento de la contribución Territorial 
para el Ejercicio económico de 1922-23, 
y estando dispuesto que las operaciones 
de distribución de los cupos entre los 
coatribuyeQ.es de cada pueblo se prac
tiquen en ios términos y plazos fijados 
en el Reglamento de Territorial de 30 
de Septiembre de 1885, con las modi
ficaciones dispuesta en el Real Decre
to de 4 de Abril de 1919; esta Admi
nistración, cumpliendo lo ordenado y 
las instrucciones que le han sido comu
nicadas por la Dirección General de 
Coníribuc.ones, ha procedido a formar 
ios repartimieatos de la suma que co
rresponde satisfacer a esta provincia 
en el próximo Ejercicio, los cuates 
aprobados, por la Delegación de Ha
cienda, se inserían a continuación, se
ñalando en ellos a cada uno de los pue 
bios la cantidad con que han de contri 
bu.r por su riqueza Rústica, Colonia y 
Pecuaria o por Urbana en los respecti
vos casos, fijando el tipo máximo de 16 
por cíemo como cuota del Tesoro a la 
riqueza Rústica, Colonia y Pecuaria de 
los puebios de la antigua Sección pri
mera y el de IS^Sb^SH, por ciento 
por idéntico concepto y riqueza a los 
pueblos comprendidos en la Sección se- 
guuda, eu cuyos pueblos no podrá exce
der el tipo de gravamen de 20'25 por 
ciento y el del 20 51901457 por ciento a 
la riqueza Urbana de toaos los pueblos 
de asta provincia.

Ademas del Importe del cupo, se se
ñala en el reparto el del recargo del 16 
por ciento para atender a las obligado' 
nae de primera enseñanza establecidos 

por el articulo 23 de ¡a Ley de 31 de 
Diciembre de 1901, y el reparto por Ur
bana contíere además, ai recargo adl- 
cional del 7*50 por ciento fijado por el 
articulo 16 de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910

Los Ayuntamientos de Deyá, Escor- 
ca, Perrerías, Formentera y María de 
la Salud, en cumplimiento de la preven
ción 7.a de la Oírcnlar de la Dirección 
Genera] de Contribuciones, fecha 24 de 
Diciembre último, por no haber presen
tado los Registros fiscales de edificios y 
solares, han quedado Incursos en el re» 
cargo del 50 por ciento, sobre la rique* 
za liquida cuya penalidad, han de ha
cer efectiva en el reparto de este afio y 
a este efecto ha sido incluido en el re
parto provincial una columna expresi
va del 50 por ciento del importe liqui
do imponible totalizándose con éste, so
bre cuyo tota! se ha impuesto la cuota 
del Tesoro; por tanto, cuidarán los Se
ñores Alcaides Presidentes de las Jun
tas periciales de dichos pueblos de qoc 
los repartimientos individuales se con
feccionen en la misma forma empleada 
para el provincial.

En el Importe de las cantidades de re» 
partos anteriores declaradas fallidas 
que figuran en la casilla correspondien
te del reparto provincial tienen los 
pueblos de Alcudia, Muro y La Puebla, 
comprendida en el de Rústica, las res
pectivas sumas de 100 pesetas, 4.750 
pesetas y 1,18816 pesetas que arrojan 
las indemnizaciones a determinados 
contribuyentes.

También se expresan en el reparti
miento de Rústica, Colonia y Pecuaria 
ademas de las indicadas partidas, las 
indemnizaciones a determinados contri
buyentes correspondiendo ¡as partidas 
de 100 pesetas, 4,750 pesetas y 1.888'16 
pesetas consignadas a ios pueblos de 
Alcudia, Muro y La Puebla a Don Joa
quín Gual y Gua! de Torrella por lo que 
tiene Batischo de mas en años anterio
res y al pueblo de Petra se le asignan 
en la casilla de recargos a determina
dos contribuyentes la suma de 203<41 
pesetas que han de satisfacer los sí - 
guíenles contribuyentes: Don Miguel 
Marcb y Maimó 4*78 pesetas; Don Ra
fael Nicolau Marroig 3 pesetas; D. Juan 
Barcelo Mayol, 217 peseías; Don José 
Carreras Ferriol 217 pesetas; Don Mi
guel Jaume Muntaner 187'29 pesetas; 
Don Juan Perelló Bureda 2 pesetas; 
Don Pedro Domingo Riera Galmés 2 pe- 
Betas; decuya suma habrá de repartirse 
de menos, 20*29 pesetas entre todos los 
contribuyentes del término municipal 
y la diferencia entre esta partida y ¡a 
de 203'41 ya referida que arroja 183'12 
pesetas, la cual vá consignaaa en la 
casilla de indemnizaciones a determina
dos contribuyentes, han de satisfacerla 
de menos, Don Sebastián Bauzá Masca
ré 5 pesetas; Don Amonio Llinás Mas
caré 173 78 pesetas; Doña María Alza- 
mora Rimord 2*17 pesetas; y Doña Ana 
Durán Galmés 2*17 pesetas,

Para que al formar los repartimiento 
indíviauaíes, tanto de Rústica y Pecua
ria como de Urbana, y los documentos 
que de ellos se derivan, se cumpla uni
formemente porto dos los pueblos de es
ta provincia, cuanto se relaciona con ei 
Beñalamíemo dei cupo ae la contribu
ción Territorial para 1922-23, esta Ad
ministración recuerda a ios Señores Al
caldes y Corporaciones interesadas, 
prevenciones de ia Circular de 19 de 
Octubre de 1916, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número 7.776# 
correspondiente al día 26 dei mismo 
mes, teniendo píeseme empero, que 
kan de quedar terminados antes del lí 
brero próximo, tiXpouiéndo»e ai público 
por tériüiuo Ue ocho uins y remitiendo' 
los a esta Administración para su ex»' 
men y aprobación en fin de dicho mee de 
Febrero, según dispoue ei articulo 8.° 
dei Real decreto de 4 de Abril de 1919 
ya mencionado, lodo io cual deberá» 
observar y cumplir con exactitua, e» 
evitación ae la multa de 50 a 500 pe**' 
tas y demas responsabilidades que está' 
blece el artículo 81 del Regiamemo dé 
Territorial vigente,

Palma 2 de Febrero de 1922.—El Ad* 
mintatradori P. 8. Raimundo Momia»

M.C.D. 2022
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Contribución Terrilorial.—Htiqtieza Kiisílca

R E F - rr I M I E ]>i T O P A JR A 19 2 Q-Q 3
REPARTIMIENTO q u  $ est& Ac-üinietrdción practica entre los paablcs de la provincia délas cantidades señaladas a la misma en el repartimiento general, del 

Reino a saber: 1.672.641 pesetas por cupo del Tesoro al tipo de por 100, 267.607 pesetas por recargo del 16 por 100 para atenciones de L* enseñanza.

Palma a 14 de Enero de 1922, El Adminisiraior, P. S., Raimundo Mentís .—-Queda aprobado con esta fecha.—PAlma 2 ue Pobrero de 1922, -El Delegado de 
telenda, Miguel de Bonanza,^Hay un sello que dice: Delegación de Hacienda, Baleares.

DESIGNACION

DE LOS

MUNICIPIOS

RIQUEZA BASE DEL REPARTIMIENTO ] o a n t id a d e ; QUE 8R s e ñ a l a n AUMENTOS

Suman 
las cantidades 
señaladas en el 
Repartimiento 

más los 
aumentos

Pesetas

PAJAS

Suman

las

Bajas

Pesetas

Cantidad 

total 
por que ha 

de contribuir 
cada pueblo 

Pesetas

Rústica

y 

colonia

' Pesetas

Pecuaria

Pesetas

TOTAL

Pesetas

CUPO 
de contribación 
para el Tesoro 
con iuclusiód 
del premio de 

cobranza

Pesetas

Recargo 
del 16 por 100 

par * 
atenciones de 

primara 
enseñanza

Pesetas

' SUMA

Pesetas

Por e. por 
100 para 

cubrir partí 
das fallidas 
aprobadas 

en el año an 
terior y de

más concep
tos del artf 

culo 81 del 
tegumento 

vigente

Pesetas

Recargos 
a determi
nados con
tribuyentes 
en virtud de 
disposieio 
nes de 11

Aummiitra 
eión por 

defectos de 
repartos 

anteriores

Pesetas

Por indemni 
zaciones a 
determina
dos con

tribuyentes 
en virtud ds 
disposicio

nes de la Ad 
mini «ración 
por defectos 
de repartos 
anteriores

Pesetas

"i ,

1 Por el

por 100 
repartido 

demás en la 
1 localidad 

en el año 
anterior

Pesetas

Sección 1.a—Municipios 
cuyo tipo de gravamen por 
Cupo del Tesoro no ha de 
exceder del 16 por 100.

Ferrerlas, . . . 67 857*00 10.555*00 78.412’00 12 646*00

35.907'73 
45 093-37 
19 471'12 
32.676'35 
23.914'65 
36.818'97
6.092'04 

26.859;88
8 081'64 

23.119'11 
22,781'42
14 455 83 
37.461'49 
13 362-56 
55.641'47
7.089'88 
5.243'02

10.743'12 
14.986'70
4,667'30 

65.761'34
9 668'06 
3 716*46 
4.787'40

43 321*89 
11,601*93 
10,853*08 
70.045'39 
49.468 26 
89.351*86
9,000'20 

28 263-03 
30.187'88 
24.832'51 
41 970 57 

107.991*71
Ó6 223*03 
62 781*29 
37 772*24 
37 872 10 
16 759*45 
26,910 34 
25 491 60 
22.070'96 
14,929*46 
22 544 57 
11 542*14 
28,823'32
9.031'19 

30.813'14 
28.831*72 
19.627*10
35 834 52 
40.939 26 
42.998*18
12.304 = 12 
17.044*87 
16 538'03

7 355 43 
10.797'82

1 659.995'00 
=====

12 546 00 
1.659.995 0C

1.672.641 00

2 008 00

5 745'24
7 214'94 
3.115 38 
6 228'22 
3 826'34
5 891'04

974 73
4 137'58 
1.293'06
3 699:06 
3 645*03
2 312'93
5 993*84
2 13801 
8,902*64 
1.134*38

838-88
1 718-90
2 397*84

746*77 
10.621*81

1 546.88 
594'63 
765 98

6.931'50 
1.840 30 
1.736'48

11.207*26
7.914*92 

14,296*29
1.440-03 
4 622 07 
4.830*06
3.973*20
6 715*29

17 278*67 
5.795'68

10.046'00 
6.043*55
6.059 63
2 681 61 
4.305'65
4 078 64 
3.531'35 
2.388'71 
3.607'13 
1.846*74 
4.611*73
1.444’99 
4.930'10 
4.613*07
3 140'33
6 728'72 
6 550'28 
6.879'70 
1 968'65
2 727*17
2 646'.08 
1 176'86
1 727*65

265 599*00
SET ===

2.008'00 
265 599'00

267.607‘OC

14.554'00 14.554*00 14.564 00

Sección 2.a—Municipios 
cuyo tipo de gravámen por 
Cupo del Tesoro no ha de 
exceder del 20'25 por 100.

Alsró. , , . 
Alaycr . , • 
Alcudia , . . 
Algaida , , . 
Adraítx . , . , 
Artá , , , . . 
Bañalbufar . . . 
Biniíaletn . . . 
Büger  
Bañóla . , . 
Calviá. . , . . 
Campanet . . . 
Campos del Puerco. 
Capdepera . . . 
Ciudadela , . . 
Co b íHx . . , , 
DeyA . . , . 
Escorca . , . . 
Esportea . . . 
BsteHencbs . , . 
Fotenitx , , , , 
Formentcre . , , 
Fornal.utx . . . 
Ibiza . . , ,
Inca . . . . .
Líesela . , , ,
Llubt . , , . .
Llucbmayor, . ■ 
Muñón . . , .
Manacor . , . .
María de la Salud 
Marratxl. . , . 
Mercadal. . . .
Montuiri . . , 
Muro , , , . 
Palma......................  
Petra.......................  
Pollensa . . . 
Porreras. , . . 
Puebla La , . . 
Puigpufient . . . 
San Antonio Abad. 
San José. . , . 
San Juan. . . . 
San Juan Bautista. 
S. Lorenzo de Descardazar 
San Luís. . , , 
Sansellas, , , . 
Santa Eugenia. . 
St, Eulalia del Rio. 
Sa t? Margarita 
Santa María. .
Santafiy . . , 
Salva . . . . 
Sineu . , . . 
Sóller. , , . 
Sea Servara. . 
Vnlidemosa. . 
Ví’l'i.Cx^lCr . . 
Villafranca de Bonañ

Tota1. .

RESUMEN
1 de la Sección 1.a 

60 do la Sección 2

^To t a l e s . .

184.176'05 
223.871'16 
100.222*49 
159.848*00
121 240 OC 
180.531*00
31 224*41

132.601'62
40.893*00 

117.923 33 
115.988*00
76 143*00 

188.568*00
68.678 00

264.999 00
37.429 92
27.078 00
54 625 00
77 174-00
23 888*00

319.629-81
49.614*00 
18.927'00
24.599-00

220.606-00
69.645'72
52.186'00

340 359*34 
238.147*50 
433.90616
43.170*00 

143,991*50 
13?.445 00 
126.132*27 
211 329*87 
561 61800 
177 778-25 
308.437 00 
183.230-50 
193 490*16
86.404-00 

133,018*00
127.579 00 
111 051*00

74.769-00 
108.64011

65 616*50 
149.723*69
43 558*10 

159.049-00 
140.853*00 
100 248'64 
172.164'00 
209.488 00 
219.774 00

64.631*57
82.334*00 
85.582 00 
as.soi^ 
54.667*50

8.288.387*17

67.857'00 
8.288,387*17

8 356.244'17

7.176'00
14 987'3=1
3.539 00

14.284'00
6 201'00 

15.677'00
1 240-00
5 205 50 
‘2 174 00
5 278 21
5 414 00

892*00
11 064'00
2 531*00

31.514 00
352*00
862'00

2,625*00
2.690'00

984 00
30.486 25 

1.907'00
878'00
913*00

10.256 00
1 648'00
5.650'00

32 912-00 
25.463'50
42 249 25

4 792 00
6 622 00

21 356 00
6 200*00

12 331 00
13.869'00
15 254 00
26.124*00
18.057'50
8 330 00
2 907'00

10.387 00
8.265'00
6.565*00
4.790 00

11.499 75 
5 891*50
3 875 58 
4.569*00
5.164'00

12 791*00
4.344 00

18.638'00
. 8.677‘CO

9'163-00
888 00

8.498'00
2.519 00

‘ 3.306'00
2.874'00

555.825'37
—L1US=S=

10 555'00
555,825'37

566 380'37

191.352'06
238 858 49 
103.761-49 
174.132 00 
127 441'00 
196 208'00
32 464 41 

137.807'12
43 067'00 

123,201 5$ 
121.402'00
77.035'00 

199,632'00
71.209'00

296 513'00 
37.781*92 
27 940'00 
67,250*00 
79.864'00 
24.87200

350.116 06 
51,521*00 
19.805 00 
26 512*00

230.862'00 
61'293'72 
57.836'00

873 271'34
263 616 00
476 165-41

47 962*00
150 613*50 
160 801'00 
132 332-27 
223.660*87 
576.487'0
193 082*25
334.661 CU

’ 201 288 <00 
201.820*16
89.311*00 

143.405*00 
136.844,00 
117 616 00

79 659*00 
120.139*86

61 508 00 
153.699*27
48.127*10

164.203 00 
163.644'00 
104.692'64 
190 802 00 
218.165'00 
229.137*0í
65.519'57 
90.832'00 
88.131*00 
39.197*00 
67.541'50

8.844,212'54
5='====:

78.412 OÓ 
8.844,212'64

8.922.624'54

41 652 97 
52 308'31 
22 586 50 
37.904*57 
27.740'99 
42,710'01

7.066'77 
29.997'46

9.374*70 
26.818*17 
26,426*46 
16 768'76 
43 455'39 
16.600'57 
64.544'11
8 224 26 
6.081'90

12.462 02 
17.384'54
6 414'07 

76 283'15 
1] 214'94
4.311'09
6.553.38

50 253 39 
13.342'23 
12 689 66 
81,252 65 
67.383 18

103 648'16 
10 440*23 
32 785*10 
35 017'94 
28 806*71 
48 685*86

125 270'38 
42.018'71 
72,826'29 
43 815 79 
43.931'63 
19.440'96 
3] .215'99 
29.570 14 
26.602 31 
17.318*17 
26.161*70 
13.388*88 
33 435*05 
10.476*18 
35 743 24 
33 444 79 
22 767-43 
41 533=24 
47.489 54 
49.877'88 
14.272=77 
19.772'04 
19.184*11

8-532=29 
12.525-47

1.926.594'0C

14.654‘OC 
l,926.594'0C

1.940.148'0(

lUO'OO

4.750'00
1.028'79

1.188:16

568 76

7,626'74 
«B===

7.625'74

7.625'7^
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41 662'97 
62 308 31 
22.686 50 
37 904'57 
27.740 99 
42 710 01
7.066 77 

29.997'46
9 374 70 

26 818 17 
26.426'46 
16.769*76 
43 466'33 
16 600 57
64 544'11
8.224'26
6 081*90 

12,462'02 
17 384*64

6 414'07 
76 283 16 
11.214'94
4 311*09
6 653-38 

50*253'39
13,342 23 
12,689'66 
81 252*65 
67.383'18

103.648'15
10.440'26 
32 786*10 
35.017'94
28.805 71
53.435'86

126.299'17 
42.222'12 
72.826*29 
43.816'79
45 119'79 
19.440'96 
31.215 99 
29.570-14 
25.602'31
17 318'17 
26.710*49
18 338 85 
33 435'05
10 476'181
35 743'24
33 444'79 
22 767'43 
41.633 24 
47.489*54 
49 877*88
14 272 77 
19.772 04 
19.184*11
8 532 29 

12 525*47

1.933.423 15 
= = ==:=

14 654'0C 
1,933 423 JE

1 947.977‘1E

100'00

4 769 00

183'12

1.188'16

6.221'28

6 221 2^

6.221‘2t
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S i
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100*00

4 759 00

203'41

1 18816

6.241'57
=====

6.241*51

6.241‘5r

41.652 97
52 308 31
22 586 50 
37.904*57
27.740'99
42.710'01
7 066*77

29 997‘46
9.374-70

26.818*17
26 426*45
16 768 7ri
43.455*33
15.50057
64 644'11
8 224 26
6.081*90

12,462 02
17.384 54

5.414<07
76,28315
11.214'94
4,311*09
5.553’38

50.253-39
13 342*23
12.689*56
81.252'65
57.383'18

103.648'15
10.440*23
32.785'10
35 017-94
28 806 71
48.685*86

126 299-17
42 018 71
72.826*29
43 815 79
43.931 63
19,440 96
31,216*99 
29 570'14
25.602*31
17 318*17
26 710 49
13 388'88
33 435 05
10,476 18
35 743 24
33 444'79
22.767 43
41,533*24
47.489 54
49 877*88
14 272 77
19 772'04
19.184-11

8 632'29 
12-525*47

1.927.181*58
=====

14,554'00 
1.927 181'58

1 941.735*58

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES Contribución i erriíorial.—Riqueza Urbana

RJSI>A.Utri?IMIE^TO E A R A 19 2 2-1923

REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia, de las cantidades señaladas a la misma en el repartimiento general del 

Reino, a saber: 663,649 pesetas por cupo del Tesoro al tipo de 20’51901457 por ICO, 106.184 pesetas, por recargo del 16 por 100 para atenciones de primera 
enseñanza y 49.774 pesetas por recargo adicional del 7*50 por 100, ,

DENOMINACIÓN

DE LOS

MUNICIPIOS

Riqueza base

del

repartimiento 

Pesetas

Recargo 
del 50 poi 

100 a los 
pueblos in 
cursos er 
la disposi 
ción 7.a de 
la Ley de

29 Abril d 
1920

Pesetas

TOTAL
Pesetas

CANTIDADES' QUE SE SEÑALAN

Por el por 
100 para 

cubrir partí 
das fallidas 
aprobadas 

en el año an 
terior y de 
más concep 
tos del artl 
culo 87 del 
reglamento

Pesetas

AUMENTOS BAJAS

Cantidad 

total 

por qüe ha 

de contribuir 

cada pueblo

Pesetas

CUPO 

de contribución 

para el Tesoro 

con inclusión 

del premio de 

cobranza
Pesetas

Recargo 

del 16 por 100
para 

atenciones de

primera 
enseñanza

Pesetas

Recargo 

adicional 
del 

7'50 por 100 
Pesetas

SUMAS
Pesetas

Recargos 
a determi- 

. nados con
tribuyentes 
en virtud de 

disposicio
nes de la 

Administra
ción por 

defectos de 
repartos 

anteriores

Pesetas

Suman

las cantidades 

señaladas en el 
Repartimiento 

más los 

aumentos

Pesetas

Por indemnl 
zaciones a 
determina
dos con

tribuyentes 
en virtud de 
disposicio

nes de la Ad 
ministraciór 
por aefecto, 
de repartos 
anteriores

Pesetas

Por el 

por 100 de 

lo repartido 
demás en la 

localidád 

en el año 

anterior 
Pesetas

Suman 

las 

Bajas 

Pesetas

. Alaré, , , .
Alayor . , • 
Alcudia , , , 
Algaida . , , 
Andrahx. , , 
Artá , , , . 
Biniealem , . 
Búger, , , . 
Bañóla . , , 
Galvíá. . . , 
Campanet . , 
Campos del Puert 
Capdepera . . 
Ciudadela , , 
Costitx , , , 
Deyá . . , , 
Escorca , . , 
Esportee ., , , 
Felanitx , , , 
Ferrerias. . , 
Formentera. , 
Fornalutx , . 
Ibiza . , , . 
Inca..................... 
Líesela , , , 
Llubi . , , ,

1 Lluchmayor, , .
Mahón . , , 
Manacor . . . . 
Maria de la Salud.

' Marratxl, . . . 
Mercadal. . . . 
Montuiri . . , . 

Muro.................. 
Palma, , . , . 

Petra..................  
Pollensa , . . . 
Porreras. , , , 

.. Puebla L& . . , 
Poígpnflent . , . 
San José. . , , 
San Juan, . , .
S. Lorenzo de Descardazar 
San Luis . . .
Sanseltes. , , . 
Santa Eugenia . . 
St. Eulalia del Rio. 
Santa Margarita , 
Santa Maria. , , 
Santafiy , , . . 
Salva......................  
Sineu......................  
Sóiler.......................  
Son Servera. . . 
Vaildemosa. , . 
Villa-Carlos. , .

To t a l e s , . 3

27 032'2E 
19 876 8E
8 703 OC 

17 926,0( 
44 251 0(
28 701‘OC 
26 858'0C
6 769 0( 

15 691 2'3
15 558 0C 
10 560‘OC 
26 752‘OC 
10.161 ‘OC 
82 374 OC

6 725 OC 
3 325^0
1 921‘00 

18 163 75
65 343‘/7 
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Palma a 14 de Enero de 19ü2 —Ei Administrador, 
Hacienda, Miguel de Bonanza,—Hay un sello que dice:

L .

L

P. S., Raimundo Montis,—Queda aprobado con esta fecha.—Palma 2 de Febrero de 19^2 
Delegación de Hacienda, Baleares,

PALMA.-—Eb o o e l A'Tipo g b á e io a

-El Delegado de
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